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Accidente vial cobra vida de 
matrimonio de Las Trancas y 
sus hijos quedan hospitalizados

Imputada es una mujer quIen fue detenIda el martes y a quIen se formalIzará este vIernes

Informe policial explica que la conductora cruzó el eje de la calzada en una curva impactando frontalmente el 
vehículo de las víctimas. Escuela de El Rosal, Juan Jorge, impactada por siniestro que afectó a dos de sus alumnos.
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U
n matrimonio fallecido 
y dos hijos huérfanos, 
fue el resultado de un 
accidente vehicular 
registrado el pasado 

martes a la altura de El Rosal, pun-
tualmente en el kilómetro 27 de la 
Ruta N-55 que lleva de Pinto a Los 
Lleuques.

Las víctimas, vecinos de la localidad 
de Las Trancas, fueron identificadas 
como Fidel Alfonso Carrasco Rubilar y 
María Ernestina Ortiz Flores, quienes 
circulaban en dirección oriente (hacia 

su hogar) cuando sorpresivamente 
fueron colisionados de manera frontal 
por un automóvil que circulaba en 
dirección opuesta.

Una descripción de la dinámica 
de la colisión fue entregada por el 
capitán Cristian Leal, investigador 
SIAT, quien explicó que “un vehículo  
(el de la imputada) que se desplazaba 
en dirección al poniente, al enfrentar 
una curva, se proyecta de forma 
tangencial chocando con la línea 
de la solera,  para posteriormente 
por proyección sobrepasar el eje 
doblemente demarcado con línea 
continua, colisionando frontalmente 
con un vehículo (el del matrimo-
nio) que se desplazaba en sentido 

contrario”.
Respecto a los dos hijos del matri-

monio, ambos resultaron con lesiones 
de diversa consideración, por lo que 
se les debió ingresar de urgencia al 
hospital Herminda Martín, de Chi-
llán, donde al cierre de esta edición 
están fuera de riesgo vital.

“Ellos estaban vinculados como 
apoderados en la Escuela Juan Jorge 
de El Rosal, por lo que hoy había 
mucho pesar en esa comunidad, ya 
que la noticia los impactó mucho”, 
explicó el concejal de Pinto y Bombero 
de Las Trancas, René Cárdenas.

Formalización para el viernes
Sobre la persona responsable por 

la colisión, se trata de una mujer, 
quien fue detenida por Carabine-
ros durante ese mismo día martes, 
mientras que el miércoles se realizó 
su control de detención en el Juzgado 
de Garantía de Chillán.

Sin embargo, y considerando que 
aún resta la evacuación de informes 
relevantes para la causa, por parte de 
la SIAT, es que el Ministerio Público 
solicitó la ampliación de la detención 
hasta este viernes, ocasión en que 
será formalizada.

“La Fiscalía Local de Chillán solicitó 
al equipo investigador, mediante 
una metodología científica, recopile 
todos los antecedentes e indicios, 
para establecer una causa basal 
y dinámica del hecho”, agregó el 
teniente Leal.

A su vez Carabineros de la región 
de Ñuble reiteró a los conductores a 
desplazarse a una velocidad no mayor 
a la razonable y prudente, respecto 
al diseño geométrico que enfrentan 
y siempre atentos a las condiciones 
del tránsito y ratificó que el grueso 
de los accidentes se generan por 
exceso de velocidad.

Este año se han registrado 28 
personas fallecidas por acciden-
tes vehiculares en la Región de 
Ñuble.

El accidente 

ocurrió en la 

noche del martes, 

acudiendo 

Bomberos, 

el Samu y 

Carabineros.

SAMU Cordillera Ñuble recibe 
distinción internacional 
El equipo de SAMU Cordillera Ñuble recibió el Reconoci-
miento Internacional Angels, tras alcanzar las categorías 
Diamante y Platino, que destacan la excelencia en la atención 
prehospitalaria de personas que sufren un Ataque Cere-
brovascular (ACV). Este logro posiciona a la región como 
referente nacional en tiempos de respuesta, aplicación de 
protocolos clínicos y coordinación efectiva en emergencias 
neurológicas.
El galardón, otorgado por la Iniciativa Angels, reconoce 
a los equipos que trabajan continuamente por mejorar la 
atención de pacientes con ACV, a través de capacitación 
permanente, implementación de estándares internacionales 
y trabajo en red. 
“Este reconocimiento nos llena de orgullo como institución, 
porque demuestra que en Ñuble estamos comprometidos 

con entregar una atención prehospitalaria de calidad y 
oportuna en los momentos más críticos para nuestros 
usuarios. Felicito a cada uno de los y las funcionarias de 
SAMU Cordillera, quienes con profesionalismo, vocación y 
trabajo en equipo han hecho posible este logro, que resalta 
la labor realizada con los distintos dispositivos de la Red de 
Urgencia regional”, comentó el director (s) del Servicio de 
Salud Ñuble (SSÑ), Álex Paredes Poblete.
“Este es el  logro de todo un sistema que trabaja de 
forma articulada. Desde el llamado al 131 hasta la 
llegada del paciente al hospital, existe una cadena 
de acciones que deben ejecutarse con precisión. 
Reconocimientos como este demuestran que, cuando 
hay compromiso y trabajo colaborativo, los resultados 
llegan”, agregó el directivo. 

capitán cristian leal
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reiteramos a los conductores que deben 
conducir con prudencia y a velocidades 
propias del diseño de las rutas”
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